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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).              

 

INTERLOCUTORIO N° 1619 

EXPED. RAD. Nº 2022-00277  
 

Por corresponder a través del sistema de Reparto la presente demanda 

Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de menor 

cuantía (artículo 25 del C.G del P y numeral 3° del Art. 26 Ibídem.), propuesta por la 

señora LINA VANESSA RESTREPO PADILLA, quien actúa por conducto de apoderado 

judicial, dirigida en contra de CIRCUNCISIÓN USECHE Vda. DE OCAMPO y demás 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

objeto de Litis, por lo que este Despacho entra a decidir sobre su admisión y trámite 

respectivo, previas las siguientes, 

 

 CONSIDERACIONES: 

 

 Revisado el líbelo, observa este despacho que la presente demanda reúne la 

requisitoria contemplada en los artículos 2512 a 2529 del Código Civil, en armonía con lo 

dispuesto en el LIBRO III, SECCION PRIMERA   TÍTULO I del C.G. del P y lo reglado en 

el numeral 3° del artículo 26 Ibídem, que determina la cuantía en razón del avalúo 

catastral de los bienes, por lo que habrá de tramitarse bajo el procedimiento Verbal de 

menor cuantía. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUA VALLE DEL CAUCA, 

 

 RESUELVE: 

 

 1°.- ADMITIR la presente demanda Verbal de Pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de menor cuantía propuesta por la señora LINA 

VANESSA RESTREPO PADILLA en contra de CIRCUNCISIÓN USECHE Vda. DE 

OCAMPO  y demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre 

el bien inmueble objeto de Litis  

 

2º.- En consecuencia y por ser de menor cuantía (numeral 3° del artículo 26 

del C.G. del P), dese a la presente demanda el trámite del verbal de menor cuantía, previsto 

en el LIBRO III, SECCIÓN PRIMERA TÍTULO I del C.G. del P. 

 

3°.-  CORRER traslado de la demanda, auto admisorio y demás documentos 

anexos a la parte demandada por el término de veinte (20) días, que se contarán a partir 

de la notificación que se haga de conformidad con lo indicado en los artículos 291 y 292 

de la Ley 1564 de 2012 en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

4°.- INFORMAR de la existencia del presente proceso a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) 

Hoy Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 

sus funciones. Para tal efecto, líbrense por Secretaría las comunicaciones pertinentes. 
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 5º.- ORDENAR a la parte demandante, proceda a instalar la valla en lugar 

visible del predio, bajo la dimensión y tamaño de letra anunciados en el numeral 7° del           

artículo 375 del C.G. del P, la cual deberá contener los datos y detalles referidos. 

Asimismo, deberá aportar fotografías de la valla, la cual deberá permanecer instalada 

hasta el día en que se practique la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

6°.- ORDENAR la inscripción de demanda sobre el bien inmueble 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria N° 384-27108, para los fines legales que se 

declaran incorporados en este Auto (numeral 6° del artículo 375 C.G del P). Para tal 

efecto, líbrese atento oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta Localidad, a fin de que se sirvan hacer la respectiva anotación y expidan con destino 

a este Despacho la certificación correspondiente.  

 

7°.- ORDÉNASE el emplazamiento de la señora CIRCUNCISIÓN  

USECHE VDA DE OCAMPO y de las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 

con derecho sobre el bien inmueble objeto de Litis., conforme a lo reglado en el artículo 

108 del C.G. del P en concordancia con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. Por lo anterior, procédase por Secretaría con la respectiva anotación en la 

plataforma del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
8°.- RECONOCER suficiente Personería Jurídica al abogado Dr. OMAR 

FRANCO titular de la cédula de ciudadanía 6.496.393 portador de la TP N° 24.380 del 

C.S.J, para que actúe dentro de las presentes diligencias en calidad de Apoderado Judicial 

de la demandante. 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, VALLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 093 
El anterior auto se notifica Hoy Noviembre 30 de 2022 

 

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 

 

 

 

 
 



   

 

 

 

CONSTANCIA: 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, favor proveer de 

conformidad. 

 

Tuluá, noviembre 29 de 2022.              

  

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

         Secretario 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).  

 

 INTERLOCUTORIO Nº 1620 

  SOLICITUD RAD. N° 2022-00011 

 

En esta oportunidad entra el Despacho a decidir acerca de la solicitud 

allegada vía correo electrónico institucional, signada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante dentro de las presentes diligencias adelantadas por el RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y dirigidas en contra de la señora 

ESPERANZA GARCÍA ZÚÑIGA, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

                              Teniendo en cuenta la petición obrante en antecedencia, remitida 

por la jurista signataria dentro de las presentes diligencias, este Despacho por ser 

procedente accede a ellas. En consecuencia, se decretará la terminación del presente 

trámite por Desistimiento del Acreedor, de conformidad con lo estatuido en el Numeral 3°, 

Art. 2.2.2.4.2.22 del Decreto 1835 de 2015, cuyos demás pronunciamientos del caso que se 

harán en el acápite subsiguiente.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ,  

 

RESUELVE:    

 

  1º) DECRETAR la terminación del presente trámite de Aprehensión y 

entrega de bien, en razón del memorial de desistimiento del acreedor y respecto del 

Contrato de Garantía Mobiliaria sobre Vehículo Automotor [Prenda sin tenencia del 

acreedor], y conforme a lo explicitado en el cuerpo de este Proveído. 

 

2º) ORDÉNESE la cancelación de la orden de inmovilización decretada por 

este Despacho, mediante auto interlocutorio número 0629 de mayo 03 de 2022. Para tal 

efecto, líbrense por Secretaría las comunicaciones que correspondan con destino al 

administrador del Parqueadero AVALUPERIAUTOS DE CALI, a fin de que haga entrega 

real y material del VEHICULO AUTOMOTOR DE PLACA IZK - 397, MARCA 

RENAULT, LINEA STEPWAY, MODELO 2018, NÚMERO SERIE 

9FBHSRC9GJM9732712018, NÚMERO DE MOTOR 2842Q127657, COLOR 

BLANCO GLACIAL , MODELO, a favor de la entidad demandante RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 por conducto de su 

apoderada judicial, Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con cédula 

número 22.461.911 y T.P. 129.978; asimismo, expidanse las respectivas comunicaciones 

con destino a la Policía Nacional -Sección automotores- mebog.sijin-

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co


   

 

 

 

radic@policia.gov.co, así como a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol 

dijin.jefat@policia.gov.co, a fin de que se abstengan de incautar el vehículo de la 

referencia, hasta nueva orden judicial. 

 

                          3°) Una vez se haya ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE lo 

actuado, previas las anotaciones de rigor en los libros radicadores del Despacho  

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, VALLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 093 
El anterior auto se notifica Hoy Noviembre 30 2022 

 

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 
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CONSTANCIA: 

 

En la fecha paso a despacho de la señora Juez el presente proceso Ejecutivo propuesto por 

JESÚS EUGENIO CASTAÑO RIVERA en contra de ADRIANA MILENA 

VELÁSQUEZ LÓPEZ, donde se ha solicitado la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase disponer. 

 

Tuluá, noviembre 29 de 2022             

 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

          Secretario 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá V., noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).  

 

 INTERLOCUTORIO Nº 1623 

  EXPED. RAD. N° 2022-00190 

                     SIN SENTENCIA 

 

En esta oportunidad entra el Despacho a decidir acerca de la solicitud de 

terminación de proceso recibida vía correo institucional, signada por la parte demandante, 

presentada dentro de las presentes diligencias dirigidas en contra de ADRIANA MILENA 

VELÁSQUEZ LÓPEZ, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

                      Teniendo en cuenta la petición obrante en antecedencia, remitida 

electronicamente ante las presentes diligencias ejecutivas, este Despacho por ser 

procedente accede a ellas. En consecuencia y de conformidad con lo señalado en el Art. 

461 del CGP., se ordenará la terminación del proceso de la referencia, cuyos demás 

pronunciamientos del caso que se harán en el acápite subsiguiente.  

 

  En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ,  

 

RESUELVE:    

 

  1º) DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 

cuantía propuesto por JESÚS EUGENIO CASTAÑO RIVERA, y dirigidas en contra de 

ADRIANA MILENA VELÁSQUEZ LÓPEZ, en virtud del pago total de la obligación 

contenida en la Letra de Cambio presentada para su cobro ejecutivo y conforme a lo 

explicitado en el cuerpo de este Proveído. 

 

2º) ORDÉNESE la cancelación de las medidas previas decretadas por este 

Despacho, mediante el Interlocutorio N° 1132 de julio 25 de 2022. Para tal efecto, líbrense 

por Secretaría, las comunicaciones que correspondan. 

 

3º) Una vez se haya ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVESE lo actuado 

dentro del presente proceso, previas las anotaciones de rigor en los libros radicadores del 

Despacho.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, VALLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 093 
El anterior auto se notifica Hoy Noviembre 30 de 2022 

 

 

 

ABRAHAM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 


